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1.- Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la 

notificación del auto de requerimiento de pago a la entidad demandada 

INPLASCO S.A.S., se surtió conforme las previsiones del artículo 8° de la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022, como se extracta del mensaje de datos remitido el 16 

de noviembre de 2023 12:07 y 12:00, a los canales digitales 

gerencia@inplasco.com  /mercadeo@inplasco.com y, acuse de recibo 

certificado por la empresa de servicio postal autorizada Servientrega S.A. (@-

entrega), visible a folios 52 al 63 de la presente encuadernación, la cual, dentro 

del término otorgado por el despacho, por medio de su mandatario, se opuso 

a la reclamación de pago. 

 

En consecuencia, se reconoce personería al abogado ARIS ORLANDO 

RODRÍGUEZ MEDINA, como apoderada judicial de la sociedad demandada, en 

los términos del mandato obrante a folio 64 de la presente encuadernación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso. 

 

2.- De la oposición formulada por el apoderado de la sociedad demandada, 

córrase traslado al extremo activo por el término de cinco (5) días, de 

conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 421 del Código General 

del Proceso, por cuanto el mensaje de datos contentivo del referido escrito y 

anexos, enviado al canal digital abocarsando@hotmail.com, no ingresó al 

buzón electrónico del destinatario. 
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NOTIFÍQUESE, 

NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 10 hoy 19/02/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
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